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interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa; y el personal laboral podrá interponer 
reclamación previa a la via judicial laboral, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Jaén, 20 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» para 
el personal funcionario y no laboral y personal laboral, al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente a las 
solicitudes presentadas en el mes de julio de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
en el mes de julio de 2006, relativas a la modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y 
no laboral y personal laboral, al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía que establece la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 
(BOJA 53 de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamen-
to de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el articulo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, protésica y 
odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capitulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejeria de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante el 
que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, protésica y odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y 
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, protésica y odontológica», al personal 
al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de julio de 2006.

Hacer público el referido listado, así como el provisional 
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a 
tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la 
Delegación Provincial de la Consejeria de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que 
los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la 
documentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la via administrativa el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa; y el personal laboral podrá interponer 
reclamación previa a la via judicial laboral, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Jaén, 23 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
para el personal funcionario y no laboral y personal 
laboral, al servicio de la Junta de Andalucia, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas en el mes de 
agosto de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
en el mes de agosto de 2006, relativas a la modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y 
no laboral y personal laboral, al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía que establece la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 
(BOJA 53 de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamen-
to de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, protésica y 
odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.
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Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante el que 
se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social, establece 
que la competencia para gestionar y resolver las solicitudes de 
ayuda «Médica, protésica y odontológica», presentadas por el 
personal destinado en los servicios periféricos, la tienen delegada 
los Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, protésica y odontológica», al personal 
al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de agosto de 2006.

Hacer público el referido listado, así como el provisional de 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a tal efecto 
quedará expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que 
los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la 
documentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa; y el personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y arts. 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 24 de octubre de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA y EMPRESA

RESOLUCION de 17 de octubre de 2006, del Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 510/2006, interpuesto por la 
Federación de Servicios Públicos-UGT, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Resolución de 17 de octubre de 2006, de la Presidencia 
del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 

Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 510/2006, interpuesto por la Federación 
de Servicios Públicos-U.G.T, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, se ha interpuesto por la Federación de Servi-
cios Públicos-U.G.T, recurso contencioso-administrativo núm. 
510/2006, contra los apartados cinco, seis y siete del artículo 
único del Decreto 94/2006, de 9 de mayo, por el que se mo-
difica el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueban los estatutos del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 510/2006.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucia y emplazar aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2006.- La Presidenta, M.ª Carmen 
Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de noviembre 2006, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
la concesión de ayudas del programa de intermediación 
e inserción en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2005 de 
28 de diciembre de 2005, del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2006, esta Dirección 
General de Intermediación e Inserción Laboral, al amparo de 
la Orden de 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22 de 3 de 
febrero), modificada por Orden 23 de septiembre de 2004 
(BOJA núm. 204, de 19 de octubre), modificada a su vez 
por la Orden de 9 de noviembre de 2005 que establece las 
normas reguladoras de concesión de ayudas del Programa 
de Orientación Profesional y se regula el Programa de Itine-
rarios de Inserción, establecidos por el Decreto 85/2003, de 
1 de abril, por el que se establecen los Programas para la 
Inserción Laboral de la Junta de Andalucía, ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas a las entidades 
que a continuación se indican:

Entidad: Feaps Andalucia.
Núm. expte. altern.: SCOCO001106.
Cuantía: 728.371,98 euros.

Sevilla, 2 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Antonio Toro Barba.


